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Santa Cruz de la Sierra, 16 de Agosto de 2023

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

VISTOS:

La Constitucién Política del Estado, el Estaiuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental f'JÚ 50, el

Código Civil, la Resolución Administrativa No 005/2022 de 03 de febrero de 202?, el memorial de solicitud de
Persónalidad Juridica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 457 2023 cle 16 de Agosto de 2023.

CONSIDERANDO:

Que, la Corrstitución Politica del Estado en su Attículo 300, Parágrafo l, Numerai 13, establece como
competencia exclusiva de los Gobiernos Departarnentales Autónomos; Otorgar personalidad jurídica a Organizaciones
No Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamentc¡.

!

Que, !a Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que ei
Gobierno Auiónomo Depafamental otorgue Personalidad Jurídica.

Que, el lnforme L.egal lL SJ SJD DAJ PJ 457 2023 de 16 de Agosto de 2Q23, concluye que la solicítante
ASOCIAC|ÓN DE COMERCTANTES IRO DE MAYO MONTERO., ha cumplido para la obtención de su personalidad
jurÍ<lica, con los requisitos exigidos por la Ley Departamental No 50 y el Código Civil y demás normas que rigen la
materia y eÍ¡ consecuencia recomienda se prerceda a la firma de la Resolución Adminístrativa que otorga Personalidad
Jurídica hl solicitante y se proceda a la protccolizeción cle sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(ai de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resoiución Administrativa No OO512A22 de 03 de
febrero rle 202.2 y en representaciórr del Gobierno Autónomo Departamentai de Santa Cruz, por delegaciÓn, en uso de
sus atribucicnes y furrciones.

RESUELVE:

AÉículo Prinrero.- Otorgar Personalidad Jurídica a !a persona colectiva con la denominación A§OCIACIÓN
DE COMERCIANTES lRO DE MAYO MONTERO., como persona jurídica sin fines de lucro, con Comicilio en ei

tulunicipio de Montero, Provincia Obispo Santistevan, Departarnento de Santa Cruz - Boiivia, con la prohibición de
dedicarse a otro rubro que no sea el indicado en su Estatuto Orgánico, así también a aciividades ilícitas que atenien a la
seguridad púbiica bajo sanción de revocatcria de la Personalidad Jurldica. Por la Notaría de Gobierno se dispone la
pi'ritocoiieacién de sü Estatuto Orgánico colr sus Xlll Capítulos, 43 AÉículos y su Reglamento lnierno cc¡n sus Vlll
üapítulos, 52 Articulos,

Artículo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o iavorecida con esta Resoiución, en caso gue sus objetivos
o actividades a desarrollar se encuentren sujetos a regulación estatal, deberán tmmitar la autorización expreca ante las
instancias municipaies, depariamentales yy'o nacionales competentes, cumpliendo ccn las requisitos y nornrativas
coiretipondientes.

El Gohrierno Autónomo Depadameniai r:ie Santa Cruz, realizará la respectiva publicación cle la presen{e

Resclución Administrativa en la Gaceta Oficiai, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Departanrental 3C0, de fecha
14 de enero de202C

Reg ístrese, ütimplase y Archívese.
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